
 
 
 
 

República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO SUCRE 

 

Sincelejo, doce (12) de marzo de dos mil quince (2015). 

 
Radicado N°: 70001-33-33-001-2015-00001-00 

Demandante: CARMELO JOSÉ FLÓREZ VERGARA 
Demandado: E.S.E. CENTRO DE SALUD DE SAMPUÉS 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

AUTO 

 
El señor CARMELO JOSÉ FLÓREZ VERGARA, por conducto de apoderado 

interpuso demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra la E.S.E. 

CENTRO DE SALUD DE SAMPUÉS, en la que pretende se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio de 9 de junio de 2014, a través del cual, 

le fue negado el reconocimiento  y pago de las prestaciones laborales1. 

 

Estando al Despacho la presente demanda para decidir sobre su admisión, advierte 

que adolece de los siguientes defectos: 

 

1.- Omitió el apoderado judicial de la parte demandante, aportar con la presentación 

del libelo demandatorio, el certificado de existencia y representación legal, conforme 

lo establece el numeral 4º del artículo 166 del CPACA, el cual reza:  

 

“Art.166.- Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 
derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan 
en el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la 
Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 
Constitución y la ley.”  

 

 

Por lo anterior y como en efecto la entidad pública demandada es de aquellas de 

las que se debe acreditar su existencia y representación legal, el demandante 

deberá anexar prueba en tal sentido. 
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2. De igual manera, se avizora que no fue indicada la dirección electrónica del 

demandante donde recibirá las notificaciones personales, para efectos de dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 7º del artículo 162 del CPACA, 

concordante con el inciso 2º del artículo 197 y el artículo 1992 de la misma 

normatividad.  

 

3.- Aunado a lo anterior, la parte actora no aportó el archivo de la demanda en medio 

magnético (CD), requisito que si bien no lo exige textualmente la norma debe 

interpretarse como tal, en el entendido que el trámite de la notificación se debe 

realizar de manera electrónica al buzón de la entidad, en razón de lo cual, debe 

anexarse en CD, la copia de la demanda, al respecto, el artículo 612 del C.G.P., 

dispone: 

 

“Artículo  612.Modifíquese el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así: 
 
Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de 
pago a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que 
ejerzan funciones públicas y a particulares que deban estar inscritos en el 
registro mercantil. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago 
contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones 
propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes 
legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
o directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 de este código. 
 
De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los 
particulares inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos 
dispuesta para recibir notificaciones judiciales. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de 
la providencia a notificar y de la demanda. 
 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente.” 
 
(…) 

 

4.- Se advierte además, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 

deberá allegar copia de la SUBSANACION DE LA DEMANDA firmada, tanto en 

medio físico como en medio magnético (formato PDF), para su respectiva 

notificación a las entidades demandadas. 
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En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

de Sincelejo,  

RESUELVE 

 
1°.- Inadmitir la presente demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho, instaura por conducto de apoderado el señor 

CARMELO JOSÉ FLÓREZ VERGARA contra la E.S.E. CENTRO DE SALUD DE 

SAMPUÉS, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

2°.- Conceder  al demandante un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para que de cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de 

este proveído, con la advertencia de que si no lo hace o lo hace en forma 

extemporánea, se rechazará. 

 
3º.- Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte demandante al 

Doctor LUIS ALBERTO MANOTAS ARCINIEGA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.100.682.358 y T.P. No. 176.183 del C.S. de la J., en los términos 

y para los fines del poder conferido3.   

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO OSORIO AFANADOR 
JUEZ 
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